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Bogotá, 23 de Febrero de 2026

PARA : MARÍA CLAUDIA GARCÍA DÁVILA
Directora General

DE : ANA LUCIA BACARES TOLEDO
Jefe Oficina de Control Interno

ASUNTO : Informe de Seguimiento a Indicadores de Gestión a Corte 31 de diciembre
2025.

Respetados miembros del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno:
 
La Oficina de Control Interno, en su rol de “evaluación y seguimiento” y en cumplimiento del Plan Anual
de Auditoría 2026, remite para su conocimiento y fines pertinentes la matriz y el informe consolidado
con los resultados del ejercicio de seguimiento realizado a los indicadores de gestión de la entidad a
corte del 31 de diciembre de 2025, en el que se concluye lo siguiente:
 
 

•        El sistema de información dispuesto por la entidad para el registro y cargue de
información asociada a los indicadores de gestión de la entidad (Portal MIPG – Módulo
Medición) permite contar con la trazabilidad de los reportes realizados por los procesos
responsables (1LD).
 

•        Del análisis realizado al 31 de diciembre de 2025, se identificaron novedades en 10 de
los 33 indicadores de gestión evaluados, correspondientes a los procesos de
Comunicaciones (2), Gestión del Talento Humano (2), Gestión de Recursos Físicos (1),
Apropiación del Conocimiento (3) y Aplicación del Conocimiento (2). Estas inconsistencias,
particularmente reiterativas en el proceso de Gestión del Talento Humano, evidencian
debilidades en la ejecución de la actividad N.º 9 del procedimiento DYP.PR.04 “Gestión de
Indicadores”, responsabilidad de la primera línea de defensa, así como deficiencias en la
formulación de los planes de mejoramiento diseñados para atender las observaciones
emitidas por la OCI en las vigencias 2023, 2024 y 2025.
 
Las principales falencias observadas incluyen:
 

ü Falta de concordancia entre los datos reportados en el Portal MIPG y las fuentes de
información allegadas como soporte.

ü Cargue incompleto de documentos que respaldan los cálculos reportados.
ü Inconsistencias en los datos de las evidencias y en el reporte del cálculo del indicador.

 
Estas debilidades comprometen la calidad, confiabilidad y trazabilidad de la información, lo que
representa un riesgo para la gestión efectiva de los indicadores y afecta la credibilidad institucional.
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En consecuencia, se generaron tres (3) observaciones y (1) oportunidad de mejora:
 

OBSERVACIÓN N° 1. Inoportunidad por parte del proceso GTH en el reporte y
cargue de evidencias de los indicadores durante el 3er trimestre de 2025.
 
Se evidencia que el proceso Gestión del Talento Humano (GTH) realizó el reporte y cargue
de evidencias de los indicadores de manera extemporánea durante el III trimestre de 2025.
Esta situación desconoce la política operacional que establece que “el monitoreo y reporte
de avance de los indicadores será efectuado en el Portal MIPG (https://mipg.jbb.gov.co),
en el módulo de medición, de acuerdo con lo informado por la Oficina de Planeación y
dentro de las fechas establecidas en el cronograma de reporte MIPG–SIG del mes o
periodo a reportar. Estas fechas serán en días hábiles y en horario laboral, exceptuando
aquellos indicadores con periodicidad diferente, lo cual deberá consignarse en el ítem de
observaciones”, según lo dispuesto en el procedimiento DYP.PR.04 – Gestión de
Indicadores.
 
El incumplimiento de estos plazos impide realizar un monitoreo oportuno del desempeño
institucional, afecta la capacidad de la entidad para adoptar decisiones informadas y
compromete la funcionalidad del Sistema Integrado de Gestión. Asimismo, debilita el ciclo
de mejora continua, puede incidir negativamente en resultados de evaluaciones externas
—como la Evaluación Independiente al Sistema de Control Interno— y disminuye el valor
estratégico del seguimiento a los indicadores clave para la gestión pública.
 
 
OBSERVACIÓN N° 2: Inconsistencia en la presentación de soportes documentales
por parte de la 1LD y debilidades en el monitoreo de la 2LD frente a la fuente de
información definida en el Portal MIPG.
 
Se identificaron falencias en las evidencias documentales allegadas para soportar los
resultados reportados durante el 2do semestre 2025 de los indicadores APL-02, APL-03,
APR-02, APR-03 y APR-04
 
Lo anterior refleja una debilidad en el cumplimiento de la actividad 9: “Reportar el avance
de los indicadores de gestión del proceso”, la cual establece que “la información que se
cargue como soporte debe corresponder a lo registrado como ‘Fuente de Información’ en
el Portal MIPG (https://mipg.jbb.gov.co) en el módulo de medición y debe ser coherente
con los datos obtenidos”.
 
Lo anterior representa un riesgo para la entidad, en tanto compromete la confiabilidad y
trazabilidad de la información reportada, afecta la credibilidad del proceso y contribuye al
debilitamiento del sistema de control interno del JBB.
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OBSERVACIÓN N° 3: Inconsistencias en la definición y uso de variables del
indicador GCO-03 Porcentaje de Engagement en las redes sociales del JBB.
 
La ausencia de una definición clara y uniforme en la definición de las variables de cálculo
del indicador GCO-03, genera confusiones y afecta la interpretación de los resultados,
especialmente cuando los términos técnicos establecidos para la gestión de
comunicaciones no se emplean correctamente. Esta falta de definición desconoce los
lineamientos del Instructivo “DYP.PR.04.I.01 Formulación y/o actualización de Indicadores"
.
 
 
OBSERVACIÓN N° 4: Inconsistencia en la calidad del reporte del indicador por parte
de la 1LD (Procesos GCO, FIS y GTH).
 
Se identificaron falencias en los resultados y en el reporte realizado por la 1LD para el
cálculo de los indicadores GCO-02, FIS-04, GTH-01 y GTH-02 durante el segundo
semestre de 2025.
 
Esta situación refleja una debilidad en el cumplimiento de la actividad 9 del procedimiento
DYP.PR.04, que establece: “Reportar el avance de los indicadores de gestión del proceso”
. Dicha actividad dispone que “El análisis de los resultados de los indicadores incluirá su (i)
comportamiento frente a la meta esperada en el periodo de análisis, (ii) su tendencia frente
al periodo anterior y (iii) los aspectos que favorecieron o impidieron el cumplimiento de la
meta”.
La inconsistencia observada representa un riesgo para la entidad, pues compromete la
confiabilidad y trazabilidad de la información reportada, afecta la credibilidad del proceso y
contribuye al debilitamiento del sistema de control interno del JBB.
 
 
Oportunidad de Mejora N° 1: Actualización de Fuente de Información y Uso del
Formato Oficial.
 
Actualizar la fuente de información del indicador, incorporando los soportes documentales
que han sido allegados de forma recurrente durante dos periodos consecutivos, pero que
actualmente no están contemplados en el diseño del indicador. Adicionalmente,
considerando que el formato "DYP.PR.08.F.15 Ficha Técnica – Encuesta de Satisfacción"
ha sido implementado por la entidad y adoptado por el proceso, se solicita su uso para el
registro formal de los resultados de la encuesta, garantizando así la trazabilidad y validez
de la información reportada.

 
En el marco del procedimiento “ECM.PR.08 Plan de mejoramiento por procesos acciones correctivas y
de mejora”, se solicita que las observaciones sean llevadas como nuevas acciones al plan de
mejoramiento por procesos, por lo que esta oficina informa que los resultados del seguimiento ya se
encuentran cargados en el Portal MIPG (aplicativo ITS) así:
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Observación N° Plan de Mejoramiento

OBSERVACIÓN N° 1. Inoportunidad por parte
del proceso GTH en el reporte y cargue de
evidencias de los indicadores durante el 3er
trimestre de 2025.

Plan N° 200 con fecha final de ejecución
28/02/2026.

OBSERVACIÓN N° 2: Inconsistencia en la
presentación de soportes documentales por
parte de la 1LD y debilidades en el monitoreo de
la 2LD frente a la fuente de información definida
en el Portal MIPG.

Plan N° 242 – A ser formulado, asignado a la
2DL (Oficina Asesora de Planeación - Proceso
Direccionamiento y Planeación).

OBSERVACIÓN N° 3: Inconsistencias en la
definición y uso de variables del indicador GCO-
03 Porcentaje de Engagement en las redes
sociales del JBB.

Plan N° 243 – A ser formulado, asignado al
Proceso Gestión de Comunicaciones.

OBSERVACIÓN N° 4: Inconsistencia en la
calidad del reporte del indicador por parte de la
1LD (Procesos GCO, FIS y GTH).

Plan N° 244 – Asignado al Proceso Gestión de
Comunicaciones.
Plan N° 245 – Asignado al Proceso Gestión de
Recursos Fisicos.
Plan N° 246 – Asignado al Proceso Gestión del
Talento Humano

 
La formulación de estos planes de mejora debe realizarse y registrarse en el Portal MIPG a más tardar
el próximo 24 de febrero 2026.
 
 
Cualquier aclaración o información adicional estaremos prestos a atenderla. 

Cordialmente,
Radicado generado el 2026-02-23 14:37:52
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✓

✓ “Realizar seguimiento a los indicadores de gestión de la entidad”

✓

✓

✓
–

–

•
• –
•



“
resultados de los indicadores” del procedimiento “ Gestión de indicadores”

→ → → →

“INACTIVO”

–

https://jbb.gov.co/plan-de-gasto-publico/


“Inactivo”

–

•

–



•

–

“Gestión del Talento Humano”

–
“DYP.PR.04 – Gestión de Indicadores”

“Observación N° 1. Inoportunidad por parte de la 1LD (APL, GCT y GTH) en el 
reporte y cargue de evidencias de los indicadores durante el 1er semestre 2025”

“En ejecución”



“el monitoreo y reporte de 

–

periodicidad diferente, lo cual deberá consignarse en el ítem de observaciones”
–

—
—

“Guía para la construcción y análisis de indicadores de 
gestión” “DYP.PR.04.I.01 –
actualización de Indicadores”



•



–

•

del indicador, sin incluir la fuente de información definida: “Bases de datos de 

– SIGAU”.

actividad 9: “Reportar el avance de los indicadores de gestión del proceso”.

Cabe recordar que dicha actividad establece la siguiente nota: “La información que 
se cargue como soporte debe corresponder a lo registrado como ‘Fuente de 
Información’ en el Portal MIPG (https://mipg.jbb.gov.co) en el módulo de medición 
y debe ser coherente con los datos obtenidos”.



del indicador, sin incluir la fuente de información definida: “Bases de datos de 

– SIGAU”.

actividad 9: “Reportar el avance de los indicadores de gestión del proceso”.

Cabe recordar que dicha actividad establece la siguiente nota: “La información que 
se cargue como soporte debe corresponder a lo registrado como ‘Fuente de 
Información’ en el Portal MIPG (https://mipg.jbb.gov.co) en el módulo de medición 
y debe ser coherente con los datos obtenidos”.

–

to de la actividad 9: “Reportar el 
avance de los indicadores de gestión del proceso”.

Cabe recordar que dicha actividad establece la siguiente nota: “La información que 
se cargue como soporte debe corresponder a lo registrado como ‘Fuente de 
Información’ en el Portal MIPG (https://mipg.jbb.gov.co) en el módulo de medición 
y debe ser coherente con los datos obtenidos”.



–

de la actividad 9: “Reportar el 
avance de los indicadores de gestión del proceso”.

Cabe recordar que dicha actividad establece la siguiente nota: “La información que 
se cargue como soporte debe corresponder a lo registrado como ‘Fuente de 
Información’ en el Portal MIPG (https://mipg.jbb.gov.co) en el módulo de medición 
y debe ser coherente con los datos obtenidos”.

–

y evidencia debilidades en el cumplimiento de la actividad 9: “Reportar el 
avance de los indicadores de gestión del proceso”.

Cabe recordar que dicha actividad establece la siguiente nota: “La información que 
se cargue como soporte debe corresponder a lo registrado como ‘Fuente de 
Información’ en el Portal MIPG (https://mipg.jbb.gov.co) en el módulo de medición 
y debe ser coherente con los datos obtenidos”.

–



“Reportar
proceso” “la

‘Fuente Información’

obtenidos”

“Fuente de Información”

denominador del indicador se define como “Usuarios 
alcanzados en las redes sociales del JBB del periodo actual”, mientras que en los soportes 
se utiliza el dato de “visualizaciones”. Esta diferencia evidencia la importancia de contar 

–



“

•

–



– “2269_Ejecución y seguimiento de 
mantenimientos recurrentes y preventivos a septiembre 2025.pdf” y 

– “3596_Ejecución de Mantto Prev y recurrente 2025.pdf”).

formalización y aprobación del “cronograma de trabajo”, así como a la vinculación entre 

–

—



—

–

“Reportar el avance de los indicadores de gestión del proceso”
“El análisis de los resultados de los indicadores incluirá su (i) 

periodo anterior y (iii) los aspectos que favorecieron o impidieron el cumplimiento de la meta”

✓

✓

✓



•

–

–

–

–

–



•
–

•

“Gestión de Indicadores”

✓

✓
✓



•


